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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

3400 Resolución RV-084/22, de 16 de junio de 2022, del 
Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional, de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca 
concurso para la contratación de Profesorado Contratado Doctor 
en la Universidad Politécnica de Cartagena.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena y en el Reglamento por el que se regulan los concursos 
para la selección de Profesorado Contratado Doctor de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 2021, 
este Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional, por delegación 
de competencias de la Rectora, por Resolución Rectoral R-807/20, de 21 de 
septiembre (BORM 30 de septiembre de 2020), conforme al acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 3 de mayo 2022, 

Resuelve:

Convocar concurso público para la provisión de las plazas de Profesor 
Contratado Doctor, que se detallan en el anexo I que se adjunta a la presente 
Resolución, de acuerdo con lo previsto en la oferta de empleo público de personal 
docente e investigador de estabilización para el año 2022, publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, el 17 de mayo de 2022, de acuerdo con las 
siguientes

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, por el Decreto 197/2017, de 5 de julio, por el que 
se desarrolla el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador 
contratado laboral de las Universidades Públicas de la Región de Murcia; por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 7 
de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena; por el Reglamento por el que se regulan los concursos 
para la selección de Profesorado Contratado Doctor de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 2021 y en lo 
no previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación. 
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Segunda.- Requisitos de los candidatos.

2.1.- Requisitos generales:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos 
en que ésta se haya definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que, no estando incluidos en los 
párrafos anteriores, tengan residencia legal en España, siendo titulares de los 
documentos que les habilite para residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen y traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor de universidad. 

d) Poseer un conocimiento adecuado del castellano. En su caso, se podrá 
exigir la superación de una prueba que lo acredite.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente 
convocatoria o acreditar la exención del pago o bonificación.

2.2.- Requisitos específicos:

a) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Graduado Universitario conforme a la nueva estructura de las enseñanzas 
universitarias establecida en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación o declaración de equivalencia.

b) Estar en posesión del título de doctor.

c) Haber obtenido la acreditación para Profesor Contratado Doctor por 
parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (en 
adelante ANECA) o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia determine.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la firma del contrato.

Los documentos presentados que estén redactados en idioma diferente al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.
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Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Quienes deseen participar en esta convocatoria deberán hacerlo 
presentando la solicitud a través de la sede electrónica de la Universidad 
Politécnica de Cartagena en la siguiente dirección https://sede.upct.es/tramites 
y acceder al trámite denominado “Participación en procesos selectivos” y seguir 
las instrucciones.

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.3. Para poder cumplimentar la solicitud es necesario identificarse por 
alguno de estos medios: 

● Con certificado electrónico reconocido por la Universidad. Los certificados 
admitidos por la Universidad Politécnica de Cartagena se encuentran disponibles 
en la siguiente dirección: https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/

● Con cl@ve, para aquellos usuarios que estén registrados en el sistema de 
identidad electrónica cl@ve.

● Con usuario y contraseña, conforme a las indicaciones recogidas en la 
sección de Preguntas Frecuentes de la Sede Electrónica.

3.4.- Los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud. 
En tal caso, podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios que estimen 
oportunas para la realización de los ejercicios, expresando el motivo de estas.

3.5.- Documentación: A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a. Documentación acreditativa de requisitos académicos.

- Copia del título Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Graduado Universitario. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se presentará copia de la 
credencial que acredite su homologación o equivalencia.

- Copia de la acreditación para Profesor Contratado Doctor.

b. Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

- Las personas aspirantes que acrediten bonificaciones por “desempleo” de 
la tasa por derecho de participación, deberán presentar copia de la certificación 
de los servicios públicos de empleo de encontrarse en situación de desempleo, 
expedida durante el plazo de presentación de solicitudes. 

- Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberá acompañar a la solicitud 
fotocopia del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional.

- Los aspirantes con discapacidad deberán acreditar el grado de discapacidad 
mediante documento expedido por órgano competente, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se 
determina la consideración de persona con discapacidad.

- Los aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría especial 
deberán presentar el título que lo acredite.

- Los aspirantes que ostenten la condición de víctimas del terrorismo 
deberán presentar documento expedido por el Ministerio del Interior que 
certifique esa condición, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/2011, 
de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo.
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- Los aspirantes que hayan sido víctimas de violencia de género deberán 
presentar documento firmado por la autoridad competente que acredite 
dicha condición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral frente 
a la violencia de género.

c. Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y el conocimiento 
del español no se deduzca de su origen, deberán adjuntar la correspondiente 
justificación documental de poseer alguno de los títulos o certificados que se 
indican a continuación: 

- Diploma de español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de 
español como lengua extranjera, o certificación académica que acredite haber 
superado todas las pruebas para la obtención del mismo.

- Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

- Certificado de haber superado la prueba de conocimiento de castellano 
en el mismo nivel o superior en convocatorias de procesos selectivos de esta 
Universidad.

- Título alegado para participar en la presente convocatoria emitido por el 
Estado español. 

De no adjuntar alguno de los documentos justificativos señalados con 
anterioridad, deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del 
castellano, cuyo procedimiento se detalla en el anexo II.

d. Documentación acreditativa de estar en condiciones para el desempeño 
de la plaza para aspirantes con discapacidad. Las personas aspirantes con 
discapacidad deberán presentar certificación acreditativa de hallarse en 
condiciones de desempeñar la plaza objeto de esta convocatoria, expedida por el 
IMAS u órgano equivalente.

Serán motivos de exclusión, entre otros, no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la 
solicitud fuera del plazo establecido

3.6. El abono de la tasa por derechos de examen será el siguiente:
TIPO DE TASA IMPORTE

Ordinaria 48,61 €

Carné joven 38,89 €

Desempleado 24,30 € 

El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme al procedimiento 
indicado en esta base.

Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional. 
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Estarán exentas del pago de esta tasa las personas que acrediten cualquiera 
de las siguientes circunstancias:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el 
momento del devengo de la tasa.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión definitiva de la persona 
aspirante. 

Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando la persona 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando se 
excluya su participación en las pruebas por no haber acreditado estar en posesión 
de los requisitos exigidos en la misma.

3.7. Una vez cumplimentados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) TPV virtual (tarjeta de crédito o débito).

b) Pago mediante recibo en una de las siguientes entidades bancarias:

· Banco Santander

· Banco Sabadell

· Caixabank

3.8 Una vez cumplimentada la solicitud, a través de la web, la presentación 
y proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia página web al finalizar el registro de la solicitud. Una vez presentada, 
obtendrá un justificante de presentación de la solicitud con el sello electrónico 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. El interesado podrá consultar 
en cualquier momento su solicitud en la Carpeta del Ciudadano, de la Sede 
Electrónica de la Universidad.

Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el 
órgano convocante requerirá al interesado para que la subsane a través de la 
presentación electrónica de la solicitud de inscripción en los procesos selectivos, 
en los términos del artículo 68 de la Ley39/2015, de1 de octubre.

3.9. En el caso de incidencia técnica a que se refiere el artículo 32.4 de 
la Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione la 
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos. Tanto 
la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido 
deberán publicarse en la sede electrónica del órgano convocante.

3.10. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser expedidos 
por las autoridades competentes y legalizados cuando proceda. Los documentos 
deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al 
español.
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Cuarta.- Admisión de aspirantes. 

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo 
de quince días hábiles, el Vicerrector competente en materia de profesorado, 
dictará resolución aprobando la relación provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos. Esta relación, así como las causas de exclusión, se publicarán 
en el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(https://sede.upct.es) y en la dirección electrónica Universidad Politécnica de 
Cartagena (upct.es)

4.2.-. Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, 
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de 
las relaciones de admitidos y excluidos. Quien, dentro del plazo señalado, no 
subsane la exclusión o alegue la omisión, justificando el derecho a ser incluido en 
la relación de admitidos, será definitivamente excluido del proceso selectivo.

4.3.- Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Vicerrector competente en materia de profesorado, dictará resolución aprobando 
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas y excluidas, que se 
publicará en la forma anteriormente establecida. 

Contra esta resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la publicación de la resolución. Potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante el Vicerrector competente en materia de 
profesorado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En 
este caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo antes 
mencionado, hasta la resolución expresa o desestimación presunta del de 
reposición.

Quinta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente convocatoria se 
efectuarán mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el tablón 
oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://sede.upct.es/) 

Sexta.- Comisión de Contratación.

6.1. La Comisión de Contratación estará formada por los miembros que figuran 
en el anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento 
y condiciones establecidas en el artículo 106 de los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena y el artículo 9 del Reglamento por el que se regulan los 
concursos para la selección de Profesorado Contratado Doctor de la Universidad 
Politécnica de Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 2021. 

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo 
que concurra alguna causa justificada que impida la actuación como miembro. En 
este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde a la Rectora, que tiene 
que resolver en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la renuncia.

6.3. En el caso que algún miembro de la Comisión considere que está incurso 
en una de las causas de abstención a que se refiere el apartado 2 del artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deberá abstenerse de actuar y dar traslado, mediante escrito, a la Rectora que 
resolverá en el plazo de tres días hábiles.
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6.4. Cuando se produzca la recusación a que se refiere el artículo 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la 
persona recusada manifestará a la Rectora, al día hábil siguiente de la fecha 
de conocimiento de su recusación, si se da o no en su caso la causa alegada. 
En cualquier caso, la Rectora resolverá en el plazo de tres días hábiles, con 
las comprobaciones y los informes previos que considere oportunos. Contra 
esta resolución no cabe recurso, sin perjuicio de que se alegue la recusación al 
interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.

6.5. En los casos de abstención, de recusación o de causa justificada que 
impida la actuación de los miembros de la comisión titular, éstos serán sustituidos 
por los suplentes respectivos.

6.6. En el caso de que también en el miembro suplente concurra algunos de 
los supuestos de impedimento anteriormente mencionados, éste será sustituido 
correlativamente de entre los suplentes del mismo cuerpo y, si es necesario, se 
procederá a efectuar el nombramiento de nuevo titular y suplente.

Séptima.- Realización del concurso.

7.1. Los actos del concurso en los que se requiera la participación de los 
aspirantes se celebrarán de manera presencial y en las instalaciones de la 
Universidad Politécnica de Cartagena. En estos casos, deberán asistir de manera 
presencial el/los aspirantes, así como, al menos, el Presidente y el Secretario de 
la Comisión. El resto de los miembros de la Comisión podrán asistir de manera 
presencial o, en situaciones debidamente justificadas, a distancia.

7.2. La Universidad Politécnica de Cartagena garantizará la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad y adoptará las oportunas 
medidas de adaptación a las necesidades de estas personas.

7.3. El español será la lengua oficial en la que se desarrollen las pruebas 
selectivas.

7.4. Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por la 
Comisión a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán expuestos 
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados por la Comisión.

Octava.- Acto de constitución de la Comisión.

8.1. El acto de constitución de la Comisión exigirá la asistencia, presencial o 
a distancia, de la totalidad de sus miembros.

Los miembros titulares que no asistan al citado acto cesarán y serán 
sustituidos conforme a lo previsto en la base sexta en los apartados 6.5 y 6.6.

8.2. La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente, previa consulta al resto 
de los miembros de la Comisión, convocará a los miembros titulares y suplentes 
para proceder al acto formal de constitución de la Comisión, indicando si el acto 
se realizará de forma presencial o a distancia, y con señalamiento del lugar, fecha 
y hora de celebración de dicho acto. 

8.3. La notificación del acto de constitución de la Comisión a los miembros 
se practicará con una antelación mínima de quince días a través de medios 
electrónicos.
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8.4. En el acto de constitución, la Comisión aprobará y hará público un 
baremo aplicable al concurso, basado en criterios objetivos que garanticen la 
igualdad de oportunidades de los concursantes y el respeto a los principios de 
mérito y capacidad, de acuerdo con las características de la plaza establecidas 
en la convocatoria. El baremo se aprobará y se hará público en el tablón de 
anuncios del lugar de celebración de la reunión. Tales criterios se referirán a la 
adecuación de la formación académica, la experiencia docente e investigadora y 
la actividad laboral de los candidatos al perfil de la plaza objeto del concurso y a 
las necesidades de la Universidad Politécnica de Cartagena.

8.5. El baremo deberá valorar explícitamente, con puntuaciones numéricas 
dentro de los límites establecidos en el Anexo IV de esta convocatoria, la 
formación académica, la experiencia docente e investigadora, así como la 
actividad laboral del candidato.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento por el que se regulan los 
concursos para la selección de Profesorado Contratado Doctor de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, se considerará mérito preferente haber obtenido la 
evaluación positiva para la figura de Profesor Titular de Universidad o Catedrático 
de Universidad en el área de conocimiento de la plaza, su puntuación final se 
obtendrá multiplicando por el factor 1,3 la puntuación alcanzada según el baremo.

Se valorará, asimismo, las capacidades del candidato para la exposición y 
debate ante la Comisión.

Novena. Acto de presentación de los concursantes

9.1. El Presidente, previa consulta al resto de los miembros de la Comisión, 
convocará a los aspirantes admitidos al acto de presentación de los concursantes, 
con señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. El plazo 
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha 
señalada para el acto de presentación de los concursantes no podrá exceder de 
dos días hábiles.

9.2. La convocatoria del acto de presentación a los aspirantes admitidos 
se remitirá con una antelación mínima de quince días hábiles, por medios 
electrónicos.

9.3. En el acto de presentación, que será público, los concursantes deberán 
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según modelo que figura en el Reglamento por el que se 
regulan los concursos para la selección de Profesorado Contratado Doctor de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de 
mayo de 2021, que se podrá encontrar en el Registro General de la Universidad 
Politécnica de Cartagena y en la dirección electrónica http://www.upct.es/
convocatorias/actpdi/convocatorias.ph o en formato normalizado (CVN de la 
FECYT o similares), por quintuplicado en papel, y formato electrónico, en el que 
el concursante detallará los méritos aportados para la plaza.

b) Un ejemplar en formato electrónico de las publicaciones y los documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo. 

En cualquier momento del concurso se podrá requerir a los aspirantes 
que aporten los documentos originales o convenientemente autentificados 
acreditativos de lo consignado en la documentación anteriormente 
mencionada.
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9.4. En el acto de presentación se fijará y hará público el lugar, fecha y 
hora del inicio de las pruebas, y los concursantes recibirán cuantas instrucciones 
sobre la celebración de la prueba deban comunicárseles. La prueba comenzará 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al acto de 
presentación. No obstante, si hubiera un único concursante, las pruebas podrán 
comenzar el mismo día.

9.5. El orden de actuación de los concursantes se determinará mediante 
sorteo y se hará público en este mismo acto de presentación.

9.6. Todos los concursantes podrán consultar la documentación presentada 
por los otros concursantes, con anterioridad al inicio de la prueba.

9.7. La publicidad a que hacen referencia los párrafos de este artículo se 
hará en el tablón de anuncios del lugar donde se realice el acto de presentación 
de los concursantes.

Décima. Desarrollo de la prueba

10.1. Antes del comienzo de la prueba, cada miembro de la Comisión 
pondrá a disposición del Secretario de la misma un informe razonado sobre los 
méritos alegados por cada concursante, y su adecuación a las necesidades de la 
Universidad puestas de manifiesto en la convocatoria del concurso.

10.2. La prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el 
concursante, en un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, de los méritos 
alegados. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante, durante 
un tiempo máximo de noventa minutos, acerca de los méritos alegados y su 
adecuación al perfil de la plaza.

10.3. Finalizada la prueba, y antes de su calificación, la Comisión de forma 
colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, elaborarán un informe 
razonado sobre la valoración que le merece cada concursante.

10.4. A la vista de los informes, la Comisión procederá a una valoración de 
cada uno de los candidatos con asignación numérica. 

10.5. Las calificaciones se publicarán en el tablón de anuncios del lugar 
donde se realice la prueba.

Decimoprimera. Propuesta de adjudicación

11.1. La Comisión elevará al Vicerrector competente en materia de 
profesorado, una propuesta motivada, con carácter vinculante, en la que se 
relacionarán todos los candidatos por orden de preferencia para su contratación 
y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas 
a concurso. El concurso podrá concluir con la propuesta de la Comisión de no 
proveer alguna o la totalidad de las plazas convocadas.

11.2. Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de una 
valoración individualizada de cada uno de los concursantes, con asignación de 
puntuación numérica referida al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no 
aptitud para la plaza, sin que sea posible la abstención del desempeño de la tarea 
evaluadora por los miembros de la Comisión.

11.3. La propuesta de adjudicación se publicará en el Tablón Oficial 
Electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena.

11.4. Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
cinco días hábiles siguientes al de finalización de sus actuaciones, entregará a la 
Unidad de Recursos Humanos el expediente administrativo del concurso, incluidos 
los curricula, las publicaciones y los documentos y trabajos presentados por los 
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candidatos. Esta documentación, una vez finalizado el concurso y siendo firme la 
resolución del mismo, les podrá ser devuelta a los concursantes si así lo solicitan. 
En todo caso, transcurridos tres meses desde que el proceso devino firme, sin que 
los interesados hayan solicitado la devolución de la documentación, se procederá 
a su destrucción, previa notificación de tal actuación.

11.5. Los concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la Comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias.

11.6. Los concursantes que no hayan sido nombrados para la plaza no podrán 
alegar ningún derecho sobre plazas vacantes, cualquiera que sea la Universidad a 
la que pertenezcan las mismas.

Decimosegunda. Reclamación contra la propuesta de la Comisión.

12.1. Contra la propuesta de la Comisión, que no pone fin a la vía 
administrativa, los aspirantes admitidos al concurso podrán presentar reclamación 
ante el Vicerrector competente en materia de profesorado, en el plazo máximo 
de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación. Admitida a 
trámite la reclamación, siempre que cumplan las formalidades y plazos previstos, 
se suspenderán los nombramientos hasta su resolución.

12.2. La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la 
Universidad, cuya composición y actuaciones están definidas en el artículo 101 de 
los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena.

12.3. La Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de la Comisión 
contra cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación, y concederá trámite 
de audiencia a los candidatos que hubieran participado en las mismas.

Esta Comisión examinará el expediente relativo al concurso para velar por 
las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo 
máximo de tres meses, tras lo que el vicerrector competente en materia de 
profesorado, dictará la resolución. El transcurso del plazo establecido sin resolver 
se entenderá como rechazo de la reclamación presentada.

12.4. Las propuestas de la Comisión de Reclamaciones serán vinculantes 
para el Vicerrector competente en materia de profesorado, cuyas resoluciones 
agotan la vía administrativa.

Decimotercera. Presentación de documentos

13.1. Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de adjudicación de la Comisión sin haberse presentado ninguna 
o en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido resueltas, se 
requerirá a los candidatos propuestos para la provisión de la plaza para que, en 
el plazo de veinte días hábiles, presenten en la Unidad de Recursos Humanos los 
siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad. Para los ciudadanos que no tengan 
nacionalidad española, la referencia a DNI/NIF debe ser entendida al documento 
equivalente.

b) Copia del título de doctor. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, se presentará copia de la credencial que acredite su homologación o 
equivalencia. 
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de los candidatos 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) Declaración jurada de no estar afectado de incompatibilidad, o el ejercicio 
de opción en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o privada o 
percibiendo alguna pensión.

13. 2. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, 
expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática. 
Los documentos deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente 
traducción oficial al español.

Decimocuarta. Contratación

La contratación de los aspirantes propuestos por la Comisión será efectuada 
por el Vicerrector competente en materia de profesorado, de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
en el plazo previsto la documentación a que hace referencia el artículo anterior, 
el Vicerrector competente en materia de profesorado, procederá a la contratación 
del siguiente candidato en el orden de valoración formulado, previo informe 
favorable de la Comisión. 

En ningún caso, el candidato seleccionado podrá comenzar a trabajar sin 
estar suscrito el contrato correspondiente.

Decimoquinta.- Duración del concurso.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria y la propuesta 
de provisión del concurso no podrá exceder de seis meses.

Decimosexta.- Incompatibilidades.

El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará sujeto 
a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

Decimoséptima.- Referencias de género.

Todas las referencias contenidas en esta convocatoria en género masculino 
se entenderán realizadas también al género femenino.

Decimoctava.- Plazo de disponibilidad de la información.

Toda la información sobre este proceso selectivo estará disponible durante 
un plazo de cinco años en la página web de la Universidad. El plazo se empieza a 
contar desde la fecha de la resolución del concurso público.

Decimonovena.- Norma final. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa 
y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra 
la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo 
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órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
de la fecha de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente 
Resolución, o en su caso recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contando desde el día 
siguiente de la fecha de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la 
presente Resolución.

Cartagena, 16 de junio de 2022.—El Vicerrector de Profesorado y Promoción 
Institucional, por delegación de competencias de la Rectora, Resolución R-807/20, 
de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.
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Anexo I
Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Categoría:
Plaza RPT:
Perfil:

CD0122E
Lenguajes y Sistemas Informáticos
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación
Profesor Contratado Doctor
CD375
Docencia: Programación para el Grado en Ingeniería Telemática (505103004), Informática aplicada al Grado de Ingeniería Civil 
e Ingeniería de Recursos Minerales y Energía (523101004 y 522101004).
Investigación: Ingeniería del software aplicada al desarrollo de sistemas reactivos. Código UNESCO: 3304.99

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Categoría:
Plaza RPT:
Perfil:

CD0222E 
Ingeniería Telemática
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación
Profesor Contratado Doctor
CD667
Docencia: Conceptos Avanzados de Internet (Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación, 211101001), Realidad 
Virtual y Aumentada (Máster Universitario en Ingeniería Telemática, 247101010), Redes Inalámbricas (Grado en Ingeniería 
Telemática, 505103008)
Investigación: Vídeo sobre redes de sensores. Código UNESCO 3325.99

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Categoría:
Plaza RPT:
Perfil:

CD0322E
Construcciones Navales
Física Aplicada y Tecnología Naval
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval
Profesor Contratado Doctor
CD706
Docencia: 
Proyecto y construcción de Plataformas y Artefactos (232101010)
Dinámica de Plataformas y Artefactos (232102005)
Investigación: Hidrodinámica. Código UNESCO 3301.12 
Arquitectura Naval. Código UNESCO 3319.08 
Recursos Marinos Renovables. Código UNESCO 2510.91 

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Categoría:
Plaza RPT:
Perfil:

CD0422E
Física Aplicada
Física Aplicada y Tecnología Naval
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial
Profesor Contratado Doctor
CD391
Docencia: Física I (508101002); Física II (508101006)
Investigación: Propiedades de transporte de electrones. Código UNESCO 2211.11

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Categoría:
Plaza RPT:
Perfil:

CD0522E
Composición Arquitectónica
Arquitectura y Tecnología de la Edificación
Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Edificación
Profesor Contratado Doctor
CD568
Docencia: Elementos de la Arquitectura (519103004); Teoría, Historia y Gestión de la conservación del Patrimonio 
Arquitectónico (200101004)
Investigación: Diseño Arquitectónico. Código UNESCO 6201.01; Patrimonio arquitectónico Código UNESCO 3329.99 

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Categoría:
Plaza RPT:
Perfil:

CD0622E
Organización de Empresas
Economía de la Empresa
Facultad de Ciencias de la Empresa
Profesor Contratado Doctor
CD702
Docencia: Economía de la Empresa (5101010101, 5101010102). Habilidades directivas (2121010091, 2121010092).
Investigación: Gestión de la reputación interna y comportamiento organizativo. Código UNESCO 5311.99. Organización de 
Recursos Humanos. Código UNESCO 5311.04
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Anexo II

Prueba de acreditación de conocimiento del castellano

1.- Acreditación de conocimiento del castellano.

Con carácter previo a la realización del proceso selectivo, los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española, deberán acreditar el conocimiento adecuado del 
castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará si posee 
un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta lengua.

Estarán exentos de la realización de la citada prueba los siguientes aspirantes:

- Los nacionales de un Estado cuyo idioma oficial sea el castellano.

- Los que hayan justificado estar en posesión de alguno de los títulos a que 
se refiere el punto 5 apartado e) de la base tercera de la presente Resolución.

- Los aspirantes que hayan prestado servicios en cualquier Administración 
Pública española durante al menos un año.

2.- Designación del Tribunal.

La prueba de valoración de conocimiento del castellano se realizará por un 
Tribunal, compuesto por tres empleados públicos de la Universidad competentes 
en la materia, que será designado por la Gerencia de La Universidad.

3.- Contenido de la prueba de castellano.

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano se 
ajustará a lo dispuesto en el art. 3.4 del Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera y 
se adecuará a las siguientes características:

NIVEL B2

a) Prueba de expresión e interacción oral (30 minutos). El candidato 
dispondrá de 20 minutos para la preparación de la intervención oral y consta de 
dos partes: 

- Tarea 1: el candidato deberá hablar durante 3 o 4 minutos de las ventajas e 
inconvenientes de una serie de soluciones que se proponen para un determinado 
problema.

- Tarea 2: el candidato conversará con el entrevistador sobre el tema en 
cuestión durante 6 o 7 minutos. 

b) Prueba de comprensión de lectura (30 minutos). El candidato deberá leer 
un texto y responder seleccionando la respuesta correcta.

c) Prueba de expresión e interacción escrita (45 minutos). El candidato 
deberá redactar un texto de entre 150 y 180 palabras en el que se deberán 
desarrollar los puntos indicados.

d) Prueba de comprensión auditiva (aprox. 20 minutos). El candidato deberá 
escuchar una audición dos veces y seleccionar las respuestas correctas.

4.- Lugar y fecha de la realización de la prueba de castellano.

El lugar y fecha de celebración de la prueba de conocimiento de castellano, 
se indicará en la Resolución por la que se publica la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos.

5.- Valoración de la prueba de castellano.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener 
la valoración de “apto” para poder realizar el procedimiento selectivo. Una vez 
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concluida y calificada la prueba, se publicará Resolución del Tribunal con los 
resultados obtenidos, en el tablón oficial electrónico.

Contra esta Resolución se podrá interponer reclamación en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, que será resuelta por el Tribunal. El Vicerrector 
competente en materia de profesorado, dictará Resolución aprobando el resultado 
definitivo de la prueba de conocimiento del castellano, que se publicará en el 
tablón oficial electrónico. Contra dicha Resolución se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición.
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Anexo III

Composición de las Comisiones de Contratación

Código:
Área:

CD0122E
Lenguajes y Sistemas Informáticos

Comisión titular Nombre Universidad
Presidente: Bárbara Álvarez Torres Universidad Politécnica de Cartagena
Secretario: Diego Alonso Cáceres Universidad Politécnica de Cartagena
Vocales: Patricio Orlando Letelier Torres Universidad Politécnica de Valencia

María Dolores Lozano Pérez Universidad de Castilla-La Mancha
José Javier Gutiérrez García Universidad de Cantabria

Comisión suplente Nombre Universidad
Presidente: José Carlos Fernández Andrés Universidad Politécnica de Cartagena
Secretario: Pedro Javier Navarro Lorente Universidad Politécnica de Cartagena
Vocales: José Hilario Canós Cerdá Universidad Politécnica de Valencia

Elena María Navarro Martínez Universidad de Castilla-La Mancha
Patricia López Martínez Universidad de Cantabria

Código:
Área:

CD0222E 
Ingeniería Telemática

Comisión titular Nombre Universidad

Presidente: Juan José Alcaraz Espín Universidad Politécnica de Cartagena
Secretario: Pilar Manzanares López Universidad Politécnica de Cartagena
Vocales: Carlos Enrique Palau Salvador Universidad Politécnica de Valencia

Pedro Salvador Rodríguez Hernández Universidad de Vigo
Marcos Postigo Boix Universidad Politécnica de Cataluña

Comisión suplente Nombre Universidad
Presidente: Juan García Haro Universidad Politécnica de Cartagena
Secretario: María Dolores Cano Baños Universidad Politécnica de Cartagena
Vocales: Antonio León Fernández Universidad Politécnica de Valencia

Cristina López Bravo Universidad de Vigo
Francisco Javier González Castaño Universidad de Vigo

Código:
Área:

CD0322E
Construcciones Navales 

Comisión titular Nombre Universidad
Presidente: Antonio Souto Iglesias Universidad Politécnica de Madrid
Secretario: Leandro Ruíz Peñalver Universidad Politécnica de Cartagena
Vocales: José Alfonso Martínez García Universidad Politécnica de Cartagena

David Díaz Gutiérrez Universidad Politécnica de Madrid
Alba Martínez López Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Comisión suplente Nombre Universidad
Presidente: Miguel Angel Herreros Sierra Universidad Politécnica de Madrid
Secretario: Francisco Lázaro Perez Arribas Universidad Politécnica de Madrid
Vocales: Gregorio Munuera Saura Universidad Politécnica de Cartagena

Vicente Díaz Casas Universidade de A Coruña
Marcos Minguez González Universidade de A Coruña

Código:
Área:

CD0422E
Física Aplicada

Comisión titular Nombre Universidad
Presidente: Pedro Juan Carpena Sánchez Universidad de Málaga
Secretario: José Damián Catalá Galindo Universidad Politécnica de Cartagena
Vocales: Ana Victoria Coronado Jiménez Universidad de Málaga

Antonio Manuel Puertas López Universidad de Almería
Javier Padilla Martínez Universidad Politécnica de Cartagena
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Comisión suplente Nombre Universidad
Presidente: Pedro Ángel Bernaola Galván Universidad de Málaga
Secretario: Anastasio Díaz Sánchez Universidad Politécnica de Cartagena
Vocales: Marta Varo Martínez Universidad de Córdoba

Santiago Heredia Ávalos Universidad de Alicante
Juan Francisco Sánchez Pérez Universidad Politécnica de Cartagena

Código:
Área:

CD0522E
Composición Arquitectónica

Comisión titular Nombre Universidad
Presidente: José María Cabeza Lainez Universidad de Sevilla
Secretario: José María Calvo López Universidad Politécnica de Cartagena
Vocales: Maria Isabel Ordieres Díez Universidad de Alcalá

Antonio Miguel Gómez Gil Universitat Politècnica de València
María Rosa Cervera Sarda Universidad de Alcalá

Comisión suplente Nombre Universidad
Presidente: Darío Álvarez Álvarez Universidad de Valladolid
Secretario: Vincenzina La Spina Universidad Politécnica de Cartagena 
Vocales: Victoria Eugenia Bonet Universitat Politècnica de València

José Pérez de Lama Halcón Universidad de Sevilla
José Manuel Almodóvar Melendo Universidad de Sevilla

Código:
Área:

CD0622E
Organización de Empresas

Comisión titular Nombre Universidad
Presidente: Antonio Aragón Sánchez Universidad de Murcia
Secretario: Aurora Martínez Martínez Universidad Politécnica de Cartagena
Vocales: Micaela Martínez Costa Universidad de Murcia

M.ª Isabel Barba Aragón Universidad de Murcia
David Cegarra Leiva Universidad Politécnica de Cartagena

Comisión suplente Nombre Universidad
Presidente: Gregorio Martín de Castro Universidad Complutense de Madrid
Secretario: María Eugenia Sánchez Vidal Universidad Politécnica de Cartagena
Vocales: Luis Ángel Guerras Martín Universidad Rey Juan Carlos

Raquel Sanz Valle Universidad de Murcia
Ángel Rafael Martínez Lorente Universidad Politécnica de Cartagena
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Anexo IV

Criterios de valoración
Código:
Área:

CD0122E
Lenguajes y Sistemas Informáticos

APARTADO VALOR MÍNIMO (%) VALOR MÁXIMO (%)
Formación Académica 10 20
Experiencia Docente 20 50
Experiencia Investigadora 30 40
Actividad Profesional 5 20
Otros Méritos 0 10

Código:
Área:

CD0222E 
Ingeniería Telemática

APARTADO VALOR MÍNIMO (%) VALOR MÁXIMO (%)
Formación Académica 10 20

Experiencia Docente 30 55

Experiencia Investigadora 30 55

Actividad Profesional 5 15

Otros Méritos 0 10

Código:
Área:

CD0322E
Construcciones Navales 

APARTADO VALOR MÍNIMO (%) VALOR MÁXIMO (%)
Formación Académica 10 30
Experiencia Docente 20 40
Experiencia Investigadora 30 40
Actividad Profesional 5 10
Otros Méritos 0 10

Código:
Área:

CD0422E
Física Aplicada

APARTADO VALOR MÍNIMO (%) VALOR MÁXIMO (%)
Formación Académica 10 15
Experiencia Docente 40 60
Experiencia Investigadora 30 35
Actividad Profesional 5 10
Otros Méritos 0 5

Código:
Área:

CD0522E
Composición Arquitectónica

APARTADO VALOR MÍNIMO (%) VALOR MÁXIMO (%)
Formación Académica 10 15
Experiencia Docente 30 70
Experiencia Investigadora 30 35
Actividad Profesional 5 5
Otros Méritos 0 0

Código:
Área:

CD0622E
Organización de Empresas

APARTADO VALOR MÍNIMO (%) VALOR MÁXIMO (%)
Formación Académica 30 35
Experiencia Docente 30 40
Experiencia Investigadora 30 40
Actividad Profesional 5 5
Otros Méritos 0 5
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	5282/2022	Resolución de 15 de junio de 2022 de la Dirección General de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso contencioso administrativo, procedimiento ordinario 213/2022, seguido ante la Sala de 
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	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad Politécnica de Cartagena
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	5278/2022	Resolución de 16 de junio de 2022, del titular de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se convocan los premios “Antonio Ruiz Giménez” a las buenas prácticas en prevención de riesgos laborales, innovación y fomen
	5172/2022	Resolución de la Secretaría General en el expediente de expropiación forzosa sobre el proyecto denominado repotenciación de la línea eléctrica a 132 KV, doble circuito, ST Calasparra-ST Puerto Errado-ST Cieza-ST Blanca, en los términos municipal
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	5517/2022	Extracto de la Resolución de 23 de junio de 2022, de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban nuevos plazos de solicitud de diversas convocatorias de subvenciones de formación de oferta aprobadas e
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	5289/2022	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Cordel de la Balsa del Prado”, clasificada entre las del término municipal de Jumilla
	5296/2022	Anuncio de la Resolución de 14 de junio de 2022 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de instalación solar fotovoltaica denominada Los Valientes I y II y LASMT 20 kV doble circu
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	5588/2022	Se convoca a los interesados al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos que se incluyen en el proyecto consolidado de expropiación “El Carmolí”.
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	5305/2022	Anuncio de exposición pública del padrón del bimestre mayo-junio de 2022, de tasas por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Mazarrón
	4885/2022	Bases generales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Mazarrón para la selección de personal funcionario por promoción interna horizontal.
	4886/2022	Bases generales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Mazarrón para la selección de personal funcionario por promoción interna.
	4887/2022	Bases del concurso de méritos general para la provisión de puestos de trabajo vacantes de Agente de Policía Local del Ayuntamiento de Mazarrón, mediante movilidad (2 plazas).
	4888/2022	Bases para la convocatoria pública para la provisión en propiedad de una plaza de Subinspector de la Policía Local, por el procedimiento de concurso-oposición, mediante promoción interna, vacante en la plantilla de personal funcionario de este A
	Molina de Segura
	5497/2022	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Molina de Segura, de 14 de junio de 2022, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones para fomentar la iniciativa de asociaciones vecinales 2022.
	Murcia
	5472/2022	Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2022, por el que se convocan subvenciones para el desarrollo de actividades deportivas en el término municipal de Murcia durante la temporada 2021/2022.
	Santomera
	5457/2022	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santomera de 20 de junio de 2022 por el que se convocan ayudas públicas municipales para el pago de los gastos relativos a la vivienda habitual de personas y familias del mun
	Yecla
	5444/2022	Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización SUPR-6 “Los Rosales.”
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes de Campotéjar, Molina de Segura
	5362/2022	Asamblea General Ordinaria día 22 de julio de 2022.
	Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia
	5473/2022	Extracto de la convocatoria de ayudas a la realización de estancias de investigadores de la región en centros internacionales de la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia.
	Comunidad de Regantes “El Manantial” (en formación), Librilla
	5087/2022	Anuncio de exposición pública de los proyectos de ordenanzas, y reglamentos de la Junta de Gobierno y Jurado de Riegos.
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